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Valoración de meritos

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta·
riamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este r...linísterio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificado por la ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autonzación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública prevista en el artículo 9.° del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al SIguiente baremo:

l. Méritos especificos adecuados a las características del puesto:
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo en
el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho puntos.

2. Valoración del grodo personal: Por tener grado personal consoli
dado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntOS.
Por grado personal inferior al nive! del puesto sotiCllado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple-
mento de- destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos, scgún
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempcno de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del Que se concursa: Cuatro puntos.

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de, los grupos A, B Y e, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reunan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones
de puestos, de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejccutiva de la Intenninisterial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitívo sólo podrán participar si
en la fccha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo lO.l.e) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los -funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el ·primer año del período de excedencia sólo podrán
pnrticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último dcstino definitivo obtenido, salvo que ten~n reservaEl:o el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCial o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en laJecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

. 6. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos. todos los pues~os de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destinO.

7 De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución ESJ'añola y l~
Dirt'Ctiva comunltaria de 9 de febrero de 1976. la Admmistración
Pública Heva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
proj~sional y a las condiciones de trabajo.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles ;JI del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no esten desempenando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino. se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por cuidado de hijos durante el primer año serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto que tengan reservado en la fecha de fmatización del
plazo de presentación de solicitudes.

4. Cprsos de formación y perfeccionamiento: Por la sU¡X-fación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de Formación de
Funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

5. Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por año
completO de servicio. hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real l)e{;reto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, ocho puntos.

7. Los meritas deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-I. Los meritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo II a esta Orden, que deberá ser expedido por las unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios especia
les, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de perso~al de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los
Organismos autónomos, cuando estén destinados o su ultimo destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Gent:fales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados, o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento_

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Direc4

ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
similar o Consejeria o Departamento corrcspondiénte si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 19, apar
tados 3.41) y c) y 4 transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que ligure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertentXL-n a Escalas de

AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaria del Estado
para la Administración Publica.

Unidad de Personal del 1'I.linistcrio ti Org::¡nísmo de último destino
definitivo. si pertenecen a otras Escalas tambien dependientes de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos especificas adecuados a las caracteristil.:Js det puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mentc mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones. trabajos, etc.,
sin pcrjuino de que se pueda recabar de los interesndos las aclaraciones
o aportación de la documcntación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso.
acampanarán a su solicitud documcntacion acreditativa de la termina4

ción de su periodo de suspensión.
4. Los excedentes voluntarios dd ¡¡r{¡culo 29. apartados 3,c) y 4 de

la Ley 30; ¡ '184 Ylos procedentc,> de la situación de suspenso acompaña
rán a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las AdministraCIOnes Públicas ni hatlnrsc inhabilit:ldos
para el ejercicio de cargo público.

PresenIación de so!icillldes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas nI modelo publicado como
ancxo m a esta Orden se presentarán en el Registro G~neral (caHe
Agustín de Bethancourt. número 4), en el plazo de quince dias hábiles.
contados desde el siguiente al de la publicación de esta (.'onvocatoria en
el ((Boletín Oficial del Estado», o en las oficinas a que se refiere el
articulo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo. Estas oiicinas

ORDEN de 4 de julio de /Y91 por /a que se cOI/mea
concurso para la prorisión de pueslOS de trabajo para
gntpOS A. B Y e en -el Afinisteno de Trabajo y Seguridad
Social.
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"lenen obligadas a" cursar las solicitudes recibidas dentro de las
\'cinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapaddad podran instar en la
propia solicitud un<l adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante. La ComiSión de Valoración
po~rá recabar d:el interesado, en entrevista personaL la información que
estIme necesana en orden a la adaptaCIón deducida. asi como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o dd Ministerio de Asuntos Sociales v, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de Ía procedencia de la adaptacíón
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto. '

3.. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad. entendiéndose. en caso contrario. anulada la
pctil'~ó.n efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición
condiCIOnal deberán acompañar a su instancia fotocopia de la peticíón
del otro funcionario en la misma convocatoria.

Comisión de mloración

QuinUl:.-~os mérit~s serán valorado~ por una Comisión compuesta
por los sigUientes miembros; El Subdirector general de Gestión de
PersonaL qUIen la presidirá: dos Vocales designados por la Dirección
General de Personal entre funcionarios del Departamento; dos en
repr('sentación del Centro directivo al que figuren adscritos los puestos
conyocados, si son de Servicios Centrales, o si se trata de puestos de
Ser~·icíos Periféricos, por la Dirección General de Personal, se podrá
deSignar dos Vocales que actúen en representación de éstos;. dos en
representadón de la Dirección General de Personal. de los cuales uno
actuará como Secretario, y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la a4judicacíón de destinos

Sexta.-L El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
segunda.

3. De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Plazo de resolución

Séptíma.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social,.en un plazo no superior a dos meses, a
co~tJ;lr desde el día siguiente al de la finalización del de presentación de
sohcltuqes y Se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
ResolUCIón se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destiI.lo,. con indicación del Ministerio de procedencia.

localidad, grupo. lllvel y grado. nsí corno su situaci6n ad'mín:s,tratíva
cuando sea distinta de la de activo.

.-Idjudicación de desrúwf,

Octava.- J, Los d",stmos adjudicados. se consideraran de carácter
voluntario y. en consecuenCia. no generurán dered10 al abono de
¡nd¡:rnniz3óón por cüncepto alguno.

:;, No se- admillrán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adJujicados serán irrenunciables. salvo qu~ antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria publica. quedando obligado el interesado, en este caso, a
comunICarlo a los Dt~pJrtamentos afectados.

Tama de posesión

Noyena,-l. El plazo de toma de pO<':L:sic\n del destino ohtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad~o de un mes sí radica
cn localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a panír del día
siguiente al del cese, que deberá cl\:ctuars.c dentro de los tre~, días. hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución del concurso en el «BoleHn
OfiCIa! del Estado». SI la ad¡udícaciun del puesto comporta el reingreso
al senicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dJcha publicación.

1. El Subsecrelllrlo del Departamento donde presta servicíos el
fum:ionario podrá dif~nr el ce~. por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábite!',. detnendo comunicarlo a la Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepclooalml'nte. a propuesta del Depanámento donde presta
servicios ei iuncionano, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos. que serárl ¡¡preóadas en cada caso por el Serretario de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporaCión hasta un máximo de .-cinte dias
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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" MBRI'ID5 ESl'ECIFICOS ADB:UAOOS

I~:NO CBlIllIl D_ CAPAC'i'ERlST!CAS ""S- ux:ALIIWl """" .M1 C.!!SPHCIFICO ALAS CARAC'!'!í!ISTlrAS D!1.
OllDllli O!tlItOOlIOB PlJ1!S'l'f) DE 'l'RWJO PC!S'ro DE TRAPAID ros .D. AlIIlAL PtlES'l'O DE mPAD Y

. CURSJS AVAIDAAR

.

SlJBSECREi'ARIA
Oficina de Qostión de Prestacio-
nes Económicas y Sociales del Sín
drore 'Tóxico

1 .- 'I'écnicc Superior !llO Traaitación de prestJCicr«":s y 1 liddrid A ¡o Licern:iado en Derecho ccn exreríencia en ela:c-
T!iCl¡OCCDnSCOIO 12 elaboración de infwi¿5 jJri- rdción de iotorrea juridiccs' en IllJteria de pre~

diccs. tacicnes de la 5€gUriddd Sc<:iaL Ull

DIRBCOQl GENERAL DE SERVICIOS
S.G. Patrimnio y Obras ..

2 •• Jefe sección N24 Tramitación y gestión de te- 1 _id AlB ¡¡ Licenci.ñJ en DereclYJ con experiencia en tema
llICIlDDODI2eOO 1001 JIU patrlmniales. jinídico-patriJloniale8 y en asuntoa contenciosos EXll

DIm'CICII G!l:l!RAL DI PEIISrnAL
Unidad FoIIIaCión YCapacitacién

1 ,. Jefe SecciÓD FonaciÓll Elaboración, ejec-lc:ór: 'J se- 1 Madrid Al! 21 2D2.\ll Licenciado en Pilosofla y Letras con expgriencia en
\lICOlOOOOllBOOlOOS guWento de planes de fOIlil crqanUación Y coordinacián de acciones formativ s

ción. f ccm::iaientos teóricos y prácticos de procesos I
de selección de personal en la AdlúnístraciÓll. El11

Cliwl: -Administración de Personal F'uncionario"
(IWJ "AdIiniatraeiÓD Financiera- IIljAPl e "1n-
fanaciÓllldlinistrativa" (IlGPI

DIIOO:lOO GPJIERAL PUlNIFlCACICti
! ORDEN1lCWti froOIlCA DE lA SB
G!lR1IW> SOCIAL
S.G. OrdenaciÓll de la Gestión
llconáoica 5equIidad Sedal

I .' Jefe Secclle> Apoyo !laboraeiOD de infones de CM~ 1 _14 1IB 21 lOJ.I81 Licenciado o titulaOO en Ciencias Eco_cas ylo Ii!
'm:230DOO52BOOIOOJ ter eeonéaico sobre mterias de presariales C(Il CC!'KX:w.entos acreditados de SEE-

5equridad Soci,ü y conexas y pa¡ ridad Social, en Nteria eccnélúco-presup'Jestari
ticipación en la elaboración de y experiencia en elaboración de infC!Jres de cará -
estudios ecOJlÓaÍ.cos sobre aspec- ter ecorooco-financiere. ,XlI
tos derivados de la integración
de las entidades sustitutcrias I
en la Sequridad Social.

DI!i1CCION PROVIOCIAL DE TRA&UJ
YSEGL"RI~ SOCIAl, DE AL1CAm'E, •• Jefe Sección IJ22 Realización de tareas en ¡r¡;t¿c" , Alic3nte BiC :2 Exr.eriencia. "n traatitdCión de €Xcedier.tes de;", d.

TRCmCOGl02JúlC 10 de rovÍflientos migfatcrics. a emigrantes retornados, E.igraci~nes i;,terim~ ~
progr.mas de actuaClcn en faver de los m1SIr,cs. e -
noclmentos de legisloción en IIdteria migratoria. y
de inglés y francés. R:m

DIRB::CION PKlVIN:IAL IlB TJlABA,X)

Y SEGIlRlDAD so: IAL DE BARC!W1iA
6 .- Jefe Oficina de Infomación

&Xio-Iaoora.l N22 Ditigir Ycoordinar la infor:r.a- 1 Barcelona siC ¡¡ JOl.laD Experieocia en información sobre las mterias de
TRC702COOlOeOOl0 12 CiÓll al ciudadano sobre les di- ~leo, fonación ocupacicr.al, ordenaciÓlllaboul,

ferentes urvicios y prestaciones prestaciones, cotización y afiliación a la Seg'Jri-
del Ministerio de 'I'ra6djc y SeqJ- d<d Socio! Y" de""f"'" de l"estes SímE"".¡ mi
ridad SOCi.Ü.

~: "1.05 Servicies del Ministerio de 'l'ratdjO y
Borario: Ni.a.na 1 l.ude. Seguridad Social y 'l'écücas de atencien al PÚbhco"

!1irl'SS) "Organización y funcicnaziento de :ma CEci-
na de InformciÓll Al::Iúnistrativa" (JfiSS} "La Infcr-
~ión ccal Servicio al Ciudadano e Imgen de la Ad
IIinistracioo" (If1'SS) e -Infcrmcián Administrativa"
IlliAl'J

¡
1,
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Ul!: Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo o Grupos excepto los propIOS oe los slqluentes sectores: DocenCla, Investll}aCUlI:.¡ Sanidad, Servicos Postales y 'I'eleqráheo<-, Inst~tIl

tuciooes Penitenciarias, 'I'ransporte !ereo 'f ~teorologia.

l' MRRI'roS BSPS:ffiCOS ADB:,lIlOOS

ti' cmmc DIlOC'rIVO CAllo\L'lllRlSTCAS P1l!S- ImILlllAD GllPO BIVBL .BSPB:mro 1 ~ Cli!C'lllRISfias lIlL AnfLRUtlON

0llDEll IJBlIJllllU:Iai PlJES'l'Q DE~ P1JES'l'O lil TI1lBUl IIJS C.D. lIUlL P1l!S'ro lil TI1lBUl T
C1lllSlS 1 VlUIBlR

DIRJI:CrOO PlCi1ICIAL DE TIIAl!AJJ
YSEGURIDAD SOCIAl.. DE LA CORUÑ1l

1 . - Jefe Oficina de lnfcrmacÍÓ1l
5ociv-LaOOral N20 Dirigir Ycoordinar h informa- l La Coruña Ble 20 30J.1iO Ixperiencia en informaciór. sobre las mteridS d
'!'OC70200011500101l ción al ciudadano sobre los di· eq;leo, fonación ocupacional, ardenaciát labor 1,

ferentes servicios y pre~~ s prertaciones, cotización y afiliación a la Segad-
del Ministerio de 'l'rabajo y - dad 5«1.1 Y" de,..", de l'l"'o' ,1>11.",.J EXll
ridad Social.

~: "iDs 5ervi:ics del Hinisterio de 'hi:bdj , '!
Berario: 1f.añ&liI. y tarde. sequririad Social y Técnicas de atencié:J al pJ::'~ic~"

(fUSS¡ 'Organización y tuocionalfJento de una úfici~

na de InfamaciÓII Administrativa" (JffSSj "La Infar-
iOC"iÓ!l caro Servicio al ciudadaoo e Imqen de la Al.;! .
ministraciÓll" ¡mES) e "Informción AdIlirJ.stIat· a"
IIlIlPI

Dli&C¡C¡ FrovnrW, DE TRABA.Xl
Y SEGl.nUDAD SD:IAL DE ASTüiUAS, .- letrado Asesoramietto e illfomes jurí- 1 !.angra> llB 22 303.180 Licenciado en Derecho con ~lios conocÍJlíeü:Js ~

'!'RC7V20C01BCC101C dicos. la namtiva l.iliJral. y de Seq'zidad Socia~ y ext!-
rieu:u en mteda procesal laboral. EXlI

DIRnlOO PIVVIICIAL DI f!IAB.U)
Y SEGL'3IDAD SOCIAL D! mm:Y!!lRl

! .~ Jefe sección de apoyo m2 Control da la gestión en NteIia 1 Viqo , ile n 202.\12 CQIlOCwentos y experiencia en IIlil.teria de Eq!lee y
OC702000136ll1JIOO8 de Sequridad Social YeIlpleo. "idad 5«:ial y en infomitica a nivel de us\ -

tio y conoci.ai.er;tos de estadística. "11

.

,

DIRlCCIOO PR:lVIICIAL DB 'I'RA&\XI _
YSEGURIDAD SOCIAL D! smJVIl

lO .- Jefe Oficina de Infamación
Socie-Laboral mo Diriqit y COQldinu la inform- 1 Seqovia Ble 20 303.1iO fxperieIXu en infoImCión 60bIe lai mterias de
TRC702COOl{OOO 10Ga cioo al ciudadano sobre los di- ,erpleo¡ fonación ocupacional, ordenaciÓlllabcral,

ferentes servicios y plestad~ prestaciones. cotización T a1iliaciÓII • u ieguT
del Ministerio de tIabajo f Segu dad Social Yen deseq¡eño de ple8toJ sísilares. "11fidad Social.

~: "ws Servicios del Ministerio de 'I'rabd~o y
Berario: mañana y tarde. Sequridad Social y Técnicas de atención al p5l::lico'

{ffiSSj "Organización y funcionamiento de u;,a Ofici-
na de !nfcrllilCión !ctrdnistrativa" lHI'SS¡ "La Infor-
IlaCión CC8) Servicio al ciudadano e Im9fl1 de la A4
miDistración- (1fI'SS1 e "Inforracioo. AIDllistrativa"
(IlIlPl .

••
DIREtCION PRO'JI!(lAL DE 'fAABAJO
Y SEGUR¡~AD SOCIAL DE s¡:vaI.A

11 . - Jefe Sección N22 'ITall',itación de expedie:.tes de 1 Sevilla 'le 22 lCEO:iJtie:Jtos y experier:cid en tramtación de eXFf
TRC70200GHlGOlOlJ sanciones y liquidilciC:les. dIentes de liquidaciones de la Seguridad Social y

de "oci"", " ""ría de "'P1<o Y~1dad So]
c::.ai y conociJ:ientos de infonática. EXll

.. ,
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IMINISTERIO:

ANEXO 11

'---11 _
D/Oña.: .........•..... _...••.•.•...• _...... . ...•............................ _.. _•...• _..................•.....•.•.•.•

CARCO: .........•.•... _..... ..•.••.. .....•.. . ...•••................... _. _.. _•...••.....•......................
CERTIFiCO: ~~e s.;un los 'nt~ced~ntes ocrantes en este Centro, el funcionario .caJo índicaao tiene acredltaaOs los siqwlentes
ell:tremos:

1. DATOS Pe~SONAlES

ApelLidOS Y tlCI1I:)re: .....••••••••.•..•..••••.......•••.•••..••.•••••..•...•..••.•••.••••.•.•••••.••••..• C.N.I.: ••••••.••••.
Cuerpo o Escala: ...•••....•••••••••..••..........•.....•••• ~ ••.•..••••.•......... Grupo: ••....•• N.R.P.: ••.•••.••••••••.
~an.lnlstr.c;ón. l.~. pert~e: (1)~ T~tul.ciones ..c.demicas: (2) .

2. SITUACIOIri AO~lNISTiAT¡VAoServicios Servicios Ce.AA.

OFecha traslade: •••••..••••• O
SuSpensión.firme ae funciones: Fecha tenmi'
nación ptrlodO suspensión: ...•••.•••.•••••

EAC. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 30/84
OFecha CH' ..r"..icio .cti ....o: ~..•••...•..

oOtras situaci~s:

ElI:cedencia par. el cuidado ~ hijos, articuLo 29.4. Ley 30/84: Tom. posesión
Oültimo destino deL: ..•• .,••••• Fe-eha CHe ..rvicio activo: el) •.....•.••..

3. DESTINO
3.1. DESTINO DefINITIVO (l.)

MinisteriO/Secretaría de EStado, Organlsmo. DeLeg.ción o Dirección Periferica. Comunidad Autónoma, Corpor.cibn local: •••
..........................................................................................................................
Denominación del Puesto: ...••••.••••.........••.•.••.••.......•.•••••.•.....•••••.....•.......•••••....••••••••••.•.•••.
1.0000alid.d: ••••..•.••...•••••••••••....... __ ....•••.••..•• Fecl'la toma pos.siÓn: •...•••..•.•... Jrlivf!l del Puesto: •.••••

3.2. OESTINO PROVIS¡O~A~ (S)
.) Comi.ión d. SerVIcios en: (6) •.•••.........•••••••••••• Den<:lftiínación del Pueno: .

Loc.lidad: .. ' ••••...•••••••••••••••..........••....••.• F.cha tana posesi6n: ¡ el del Puesto: ••••••
b) leinvreso con carácter pro.... i.ional f!r\ .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

localidad: •.......••..•..••..••... _.•...•••...... Fecha toma posesión: ..........••..• ~ivel del Puesto:
e) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. di! Prev.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puestO

[J . O

.......................-..

Centro Oirectlvo

(el . ...... I
Tí~ ¡

",,' ,. 's· ~'""~' I
rel.cí~ C~ el puestO o cuestos soliCit.dOS, e.i9idos en l' convocatorla

............................c~~:~ 1
1

4.3. C~rsos ~uPeraoos v QUe guarden
Cl.Irso

".1 .. :;raOQ Personal: ....•......•.•....•.. _ fecl'la conso:;cación:
4.2. PveStos oesemoe~aos eAcluído el oesrlr'lO ac:~a¡: (9)

Denominacio~ Subo. Gral. o unlaad Ásimilaoa

...4. AntlgUeoad: T¡~ de s.rviclcs r~conoc\dos en l. Administración oel Estado. Autónoma o Loca¡. has:. l' techa de puclica
ciÓt'l de l. COl"lVocaton.: •
A~n. Cuerpo o Esc.la Años Ofas

................ . .

................ . - . .
Total años de' servicios: (10)

CERT1F¡CACION QUe l!1lCldO. petICIón ~el lnteresaoo y para que surta efecto en el concurso convocado per _.•.....••...
••••••••••.•••••••.••••..••.••••••.•••••.•...... .....• de fecn•...••••...•......•....• S.O.E•..••••••.......•...••••.. _..•.•

OBSUVACIOtiES AL OOftSO: SI o ""o (lug.r,fKh.,firma y sello)
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Observaci~s e">
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(Firma y Sello)
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e Administración del Estado
A Áuton6miu

l Local
S Seguridad SociaL

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberén acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá cumplimentarse el acartado 3.• ).

(4) Puestos de t¡aoaja obtenidos por conc~rso. libre designación y nuevo ingreso.

(5) Sueuestos ~ eoscripción provisional por reingreso al servieio Activo, comisión de servicios, y (os preYi.tos en el
arto 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990. de 15 de enero (B.o.E. del '6).

(6) Si se deselfCeñl,.. l,A"'l puesto en cOlnision de servicios U cl.ITOlilhl!ntarán. tetrbién, los catOS del puesto al ~ esd

adscrito eon carácter definitivo el funcIonario, expresados en el _pertadO 3.1.

(7) No se e~lift'ltnt.rán loa extremos no exigidos e~nwnenu en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del ;r600 en tramitación, el interesado deberá aportar certificación e~pedjda por el
Or;ano competente.

(9) los que 1igur~ en e{ expediente refe~IOO$ a {os últimos cinco años. Los interesadOs poorán aportar en au caso, _
certificaciones acreditativas de les restantes servieios que hubieran prestado.

(10) Si e{ funcionario completara un año entre la fecha de publicacion OC la convocateria y la fecha ce fi~lizaci6n del
plazo de presentacibn de instancias, ceber' hacerse constar en Observaciones.

("> Este recuadro o la parte no utilizada ~l mismo deber. cruzarse por la autoridad que certifica.
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Concurso 18/91
Solicitud de partiélpactÓft en el concurso para la provi8ión de pue6~o8 de trabajo en el Miniaterio de Trabajo y

Seguridad Social, convocado por Orden de fecha .••.•••.••••••••••••••••.•.•....... (B.O.E ).

DATOS PERSONAlZS

Pri..r Apellido

I S.gundo Apellido 1 ......
D.N.l.

I
no.ie11io {Calle o Pl.~. y n.-ero} I C6«1.I80 Postal

Localidad I ProvIncia I 'echa nací.iento I Telifano de contacto (con prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala I N.R.P. I G....,

Si blación A"-inhtratlva Accual ....................................... ·1 .Fecha Ta.. de PoseaiÓn puesto actual
el Activo el Otra. (••pectftcar)

De_lnación ... puesto que de.e~ña I ..tniaterio • OrgaoJaao o Auu.-Ia

Nivel I Grado I Localidad I Provincia

Adaptación punto por discapacidad O SI ONG I Solicitud condicional convivencia f'aail1ar O SI O NG

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Pref'. N.Orden oeno.lnación puesto de trabajo Nivel C.Eapec.aaual Loc:aUo.d

I
! I

I
I

I

R E S E R V A D O Grado Nivel Curaos AntilJÜedad Total Puntos

L__A_"_M_I_N_I:...:S:...:T:...:R:...:A:..:C:..:':..:O:..:N:...._--i .L J. J---------L J
En " .. de •••••••••••••••.••••• de 19•••

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el

(SubdireccJón General 4e Gestión de Personal)
AguaUn de &etbancourt. 4- Z6071 MADRID


